
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, 7 de Marzo del 2018 

Alos señores Accionistas de: 
KORBAN CONSULTING CONKORBSA S.A. 

De conformidad a lo dispuesto en al artículo 279 de la ley de Compañías vigerto, y en calidad de Comisario de la Compañía KORBAN CONSULTING CONKORBSA S.A. so ha examinado dl Balance General al 31 de diciembre dei 2017 y Estado de Pérdidas y Ganancias por al año terminado en la misma fecha. 

Mi examon se realizó de acuerdo alas disposiciones del regtamanto vigonto, mismo que avalada por la documentación correspondiente, permite obtener razonablomente. las cantidades y 
revelaciones presentadas en los Estados Financieros examinados. 

Como pane de mi examen de verificado el cumplimiento de las normas leales, estatutarias y reglamentarias por parte de los administradores, así como las resoluciones de la Junta Genera! 
de Accionistas y del Directorio, considero que el libro de Acciones y Accionistas es manejado adecuadamente. Por otro lado los comprobantes de respaldo, como los libros de contabilidad, 
son preparados y conservados de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 
Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las normas internacionales de 
auditoría, incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, evidencia 
que soporta los importes y revelaciones incluidos en los estados financieros; adecuada aplicación 
de las Normas Intemacionales de información Financiera, evaluación del control interno de la 
compañía y otros procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo con las 
circunstancias 

¡No se han omitido el conocimiento de los puntos del orden del día de las Juntas Generales de 
Accionistas y de los Directores realizados. 

La convocatoria de la Junta General de Accionistas de la Compañía se realizó de conformidad 
con las disposiciones societarias vigentes. 

En los expedientes de las Juntas Generales de Accionistas de la Compañía, se conservan de 
acuerdo a la ley. 
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